
 

ANUNCIO RESULTADOS PRIMER EJERCICIO (CUESTIONARIO TIPO TEST)  Y 
CONVOCATORIA SEGUNDO EJERCICIO (SUPUESTO TEÓRICO-PRÁCTICO) DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE, POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURO DE ALCOY. (Exp. 1330/2021)

RESULTADOS PRIMER EJERCICIO

De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, y de lo acordado 
por el Tribunal calificador de las pruebas, en su sesión de 5 de octubre de 2021, se 
publica el resultado del primer  ejercicio  (cuestionario tipo test):

APELLIDOS I NOMBRE Resultado

REIG GINER, CARLA 7,104

CONVOCATORIA  SEGUNDO EJERCICIO

De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria, y de lo acordado 
por el Tribunal calificador de las pruebas, se convoca a la aspirante que ha obtenido la 
calificación de APTO (cinco puntos o superior) en el primer ejercicio, para el dia 5 de 
octubre de 2021, a las 11:45 horas, en el edificio municipal “Casa de Ferro” sito en 
Ctra. de Setla de Núnyes, 11 de Muro de Alcoy, para la realización del  SEGUNDO 
EJERCICIO obligatorio y eliminatorio,  consistente en la realización de un supuesto 
teórico-práctico a desarrollar por escrito, que planteará el tribunal y que versará sobre 
el temario inserto en la base undécima de la convocatoria. 

MEDIDAS COVID

1.- Medidas de control y accesos: Antes de acceder a las instalaciones en donde se 
realizará el llamamiento, se tendrán que limpiar las manos con gel hidroalcohólico y se 
le  tomará la  temperatura,  en el  lugar  establecido a tal  efecto,  no permitiéndose el 
acceso a aquellas personas que superen los 37,5º. 

Se advierte a las personas asistentes que no podrán acceder al recinto de examen si 
tienen síntomas compatibles con la COVID-19, se les ha diagnosticado la enfermedad 
y están en aislamiento o en cuarentena por contacto estrecho.

Los  aspirantes  presentados  deberán  respetar  y  cumplir  en  todo  momento  las 
instrucciones dadas por los responsables de la organización. 

2.- Uso de mascarilla: Todas las personas tendrán que acudir al lugar del examen 
con  su  propia  máscara,  admitiéndose  las  higiénicas,  quirúrgicas  o  filtrantes 
FFP2/FFP3, que tendrá que ser usada adecuadamente durante todo el proceso, es 
decir, que tiene que cubrir desde la parte superior del tabique nasal hasta la barbilla 
incluida. Se prohibirá el acceso a todas aquellas personas que no llevan la máscara de 
protección, excepto causa debidamente justificada y acreditada. No se permite el uso 
de máscara con válvula *exhalatòria. 
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La mascarilla tendrá que permanecer debidamente colocada durante el transcurso de 
las pruebas y hasta que cada persona aspirante abandone el recinto. 

3.-  Material:  Cada persona aspirando acudirá al  examen con su propio material  y 
útiles de escritura (bolígrafo azul o negro). Estará terminantemente prohibido compartir 
material. 

4.-  Distancias: Se  recuerda  que  en  todos  los  desplazamientos  se  tendrá  que 
mantener  una distancia  interpersonal  de al  menos 1,5  metros y  no está permitido 
realizar corrillos de personas. 

IMPUGNACIÓN

El acuerdo del Tribunal calificador de 15 de mayo de 2021 es un acto de trámite contra 
el que no cabe recurso, sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes, ante la Alcaldía en base a lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  de 2015,  de  procedimiento  administrativo  común de las 
administraciones públicas:  “Contra las resoluciones y los actos de trámite,  si  estos 
últimos  deciden  directa  o  indirectamente  el  fondo  del  asunto,  determinan  la 
imposibilidad  de  continuar  el  procedimiento,  producen  indefensión  o  perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados 
los recursos de alzada o potestativo de resposición que cabrá fundar en cualquiera de 
los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los art. 47 y 48 de esta Ley. La 
oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento”.

LA SECRETARA DEL TRIBUNAL

Yolanda Gandía Mira
(Documento firmado digitalmente) 
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ANEXO I

Cuestionario tipo test del examen resuelto
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1. Según   el artículo 4 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común de las   
ad  ministraciones públicas son interesados en el procedimiento:  

a)  Aquellos  cuyos  intereses  legítimos,  individuales  o  colectivos,  puedan 
resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en 
tanto no haya recaído resolución definitiva. 
b) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos 
individuales o colectivos. 
c)  Los  que,  sin  haber  iniciado  el  procedimiento,  tengan  derechos  que 
puedan resultar afectados por la decisión que en el mismo se adopte. 
d) Todas las respuestas son correctas.

2.    Señala la respuesta    incorrecta   de acuerdo con la Ley 39/2015, de procedimiento   
administrativo común de las administraciones públicas:

a)  Deberá  de  acreditarse  la  representación  para  formular  solicitudes,  presentar 
declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer  recursos,  desistir  de 
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona.
b)  Se  exigirá  la  firma  del  interesado  o  representante  para  formular  solicitudes, 
presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir 
de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona.
c) Se exigirá la firma del interesado o representante para realizar cualquier trámite 
ante la Administración. 
d) La a) y la b) son correctas.

3. Señala cuál de los siguientes    no    es uno de los objetivos de la Ley 40/2015, de   
Régimen Jurídico del Sector Público

a) Regular las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 
b)  Regular  los  principios  a  los  que  se  ha  de  ajustar  el  ejercicio  de  la  iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria.
c)  Establecer los principios del sistema de responsabilidad de las Administraciones 
públicas y de la potestad sancionadora.
d)  Establecer  la  organización  y  funcionamiento  de  la  Administración  General  del 
Estado y de su sector público institucional para el desarrollo de sus actividades.

4.   Según el artículo 3 de la   Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, uno   
de los principios de acuerdo con los que actúa la  Administración Pública es el  de 
“buena fe, confianza legítima y …”:

a) Proximidad a los ciudadanos. 
b) Lealtad institucional.
c) Servicio efectivo a los ciudadanos.
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d) Responsabilidad.

5.   No   son contratos típicos regulados especialmente por la Ley 9/2017 de Contratos   
del Sector Público: 

a) Los contratos de concesión de servicios.
b) Los contratos de servicios.
c) Los contratos de compraventa.
d) Los contratos de suministros.

6. De acuerdo con la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público,  la/s principal/es 
diferencia/s entre el contrato de servicios y el contrato de concesión de servicios es:

a) La duración máxima, de acuerdo con el artículo 29.
b) El riesgo y ventura, de acuerdo con el artículo 197.
c) El riesgo operacional, de acuerdo con el artículo 14.4 y 15.
d) La a) y la c) son correctas.

7. Según la Ley 4/2006 de Patrimonio Arbóreo Monumental:

a) Las características para la protección genérica son: 350 años de edad, 30 
metros de altura, 6 metros de perímetro de tronco (medido a una altura de 
1,30 m de la base) o 25 metros de diámetro mayor de la copa (medido en la 
proyección sobre el plano horizontal).

b) Las características para la protección expresa por los Ayuntamientos serán: 
aquellos ejemplares o conjuntos arbóreos que destaquen en el ámbito local, 
por sus características de tipo biológico,  paisajístico,  histórico,  cultural  o 
social.

c) Los  árboles  catalogados  se  inscribirán  en  un  Catálogo  de  Árboles 
Monumentales y Singulares de la Comunitat Valenciana.

d) Todas las respuestas son ciertas.

8.  Según  el  Catálogo  de  Árboles  Monumentales  y  Singulares  de  la  Comunitat 
Valenciana:

a) En Muro de Alcoy existen 3 olivos y 2 carrascas catalogadas
b) En Muro de Alcoy existen 4 olivos catalogados de más de 350 años.
c) En Muro de Alcoy existen 6 olivos catalogados de más de 6m de perímetro de 

tronco.
d) Todas las respuestas son falsas.

 
9. Según el DECRETO 15/2016, de 19 de febrero, del Consell, de regulación de los 
parajes naturales municipales de la Comunitat Valenciana:

a) La  iniciativa  para  la  declaración  de  parajes  naturales  municipales 
corresponde a los ayuntamientos interesados en la misma.

b) La  declaración  del  paraje  natural  municipal  se  efectuará  mediante 
comunicación expresa del Consell.

c) La  gestión  de  los  parajes  naturales  municipales  corresponde  a  la 
Generalitat Valenciana.

d) Todas las respuestas son ciertas.
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10. En el plazo de dos años contados desde la fecha de declaración de un Paraje 
Natural Municipal se deberá aprobar una ordenanza de gestión que tendrá entre otros 
contenidos los siguientes: 

a) La zonificación del espacio natural.
b) Las normas de ordenación del uso público y actuaciones a desarrollar para el 

correcto ejercicio del mismo. 
c) La previsión de los recursos necesarios para el  desarrollo  de las tareas de 

vigilancia del paraje natural. 
d) Todas son ciertas.

11. Respecto a la financiación de los Parajes Naturales Municipales:

a) La financiación de los parajes naturales municipales correrá por cuenta 
de la Generalitat, con la colaboración de los ayuntamientos implicados.

b) La participación en la gestión de los parajes naturales municipales está 
prohibida a cualquier entidad privada.

c) Las diputaciones provinciales podrán participar mediante sus recursos 
propios  en  la  gestión  de  los  parajes  naturales  municipales,  bien 
mediante la ejecución directa de actuaciones o la financiación de las 
mismas.

d) Todas las respuestas son falsas.

12. Según la declaración del Paratge Natural Municipal Font del Baladre – Fontanars – 
Riu d’Agres:

a) El  Paraje  Natural  Municipal  "Font  del  Baladre-Fontanars-Riu  d'Agres" 
atraviesa de forma transversal gran parte del municipio, con una superficie 
de 15,314 ha.

b) Constituye un ejemplo de ecosistema típico de ribera,  con flora y fauna 
características.

c) En el río Agres aparecen dos especies de peces autóctonas de peces: el 
barbo mediterráneo y el cacho.

d) Todas son ciertas

13. La vigencia del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de Muro de 
Alcoy es de:

a) Cinco años.
b) Diez años.
c) Quince años.
d) Veinte años.

14. ¿Qué órgano a nivel municipal aprueba el Plan Local de Prevención de Incendios 
Forestales?:

a) La Junta de Gobierno Local.
b) El Pleno.
c) La Alcaldía-Presidencia.
d) La Concejalía delegada en la materia.
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15. La zona general regulada en el Plan Local de Quemas se encuentra en la franja 
comprendida:

a) Entre los 10 y 500 metros de distancia al terreno forestal.
b) Entre los 30 y 500 metros de distancia al terreno forestal.
c) Entre los 50 y 500 metros de distancia al terreno forestal.
d) Entre los 100 y 500 metros de distancia al terreno forestal.

16. La Ley de espacios naturales protegidos de la CV de 1994 incluye entre otras las 
siguientes figuras de protección:

a)  Parques  naturales,  parques  nacionales,  paisajes  protegidos,  parajes  naturales 
municipales y paisajes agrarios rurales.
b) Parques naturales, paisajes protegidos, monumentos naturales, reservas naturales 
y parajes naturales municipales.
c) Parques naturales, parques nacionales, monumentos naturales, reservas naturales 
y parajes naturales municipales
d)  Parques  naturales,  sitios  de  interés  natural,  zonas  húmedas,  monumentos 
naturales, reservas naturales y parajes naturales provinciales. 

17. Tendrán la consideración de espacios protegidos, con la denominación de espacio 
protegido Red Natura 2000:

a) Los Lugares de Importancia Comunitaria. 
b) Las Zonas Especiales de Conservación. 
c) Las Zonas de Especial Protección para Aves.
d) Todas son correctas. 

18. El PORN del Parc Natural de la Serra de Mariola posee las siguientes unidades de 
zonificación:

a) Áreas de Protección Integral, Áreas de Protección Ecológica, Áreas de Protección 
Paisajística y Áreas de Amortiguación de Impactos.
b) Áreas de Protección Integral, Áreas de Protección Faunística, Áreas de Protección 
Vegetal y Áreas de Amortiguación de Impactos.
c)  Áreas  de  Protección  Geográfica,  Áreas  de  Protección  Ecológica,  Áreas  de 
Protección Paisajística y Áreas de Evaluación de Impactos.
d) Ninguna de las anteriores es correcta.

19.-   De acuerdo a la Resolución de 16 de abril de 2021, de la Consellera de Sanidad   
Universal y Salud Pública, de convocatoria de subvenciones  para la  lucha  contra  el 
mosquito tigre en el ejercicio 2021, pueden aspirar a obtener ayudas:

a. Los municipios de menos de 50.000 habitantes.
b. Los municipios de menos de 20.000 habitantes.
c. Todos los municipios.
d. Los municipios de menos de 10.000 habitantes.

20.  Quedan  fuera  del  ámbito  del  Plan  Integral  de  Residuos  de  la  Comunitat 
Valenciana:
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a. Los residuos radioactivos.
b. Los residuos de jardinería.
c. Los residuos sanitarios de tipo I.
d. Todas son ciertas.

21. Los planes locales de residuos:

a.  Deberán  contener  una  memoria   justificativa  de  todos  los  servicios  de  su 
competencia.
b. Deberá justificar cuantitativa y cualitativamente, el cumplimiento de los objetivos de 
reciclado de recogidas selectivas.
c. Deberá haber previsto para el día 1 de enero de 2021, en municipios mayores de 
20.000  habitantes,  una  recogida  puerta  a  puerta  o  equivalente,  al  menos  para  la 
fracción biorresiduos y  envases ligeros.
d. a y b son ciertas.

22  . No son residuos domésticos:  

a. Los residuos procedentes de la limpieza de zonas verdes.
b. Los residuos procedentes de obras de cualquier tipo.
c. Los vehículos abandonados.
d. Los animales domésticos muertos.

23  .  De acuerdo a la  normativa autonómica,  los puntos de compostaje comunitario   
deberán disponer como mínimo de las siguientes partes:

a. Zona de aparcamiento.
b.  Zona de depósito y descomposición de residuos. 
c. Zona de separación de residuos.
d. Todas son ciertas

24  .  Las determinaciones contenidas en el  Plan integral de residuos de la Comunitat   
Valenciana  y en los planes zonales:

a. Contemplan directrices orientativas para la redacción de los distintos instrumentos 
de ordenación urbanística  y de  planificación territorial  y sectorial.
b. Incluyen  determinaciones que vinculan a los distintos instrumentos de ordenación 
urbanística   y  de  planificación territorial   y  sectorial,  constituyendo prescripciones 
obligatorias.
c. Únicamente obligan a entidades públicas.
d. Únicamente obligan a entidades privadas.

25. De acuerdo a la ordenanza de la Mancomunitat Font de la Pedra sobre vertidos de 
aguas residuales a las redes de alcantarillado municipal de Cocentaina, Muro de Alcoy 
y la Alquería de Asnar, queda totalmente prohibido verter al alcantarillado municipal 
(indique la respuesta   incorrecta  ):  

a) Sustancias que puedan producir gases o vapores en la atmósfera de la red 
de alcantarillado con concentraciones superiores a 5.000 ppm de CO2.
b) Aguas residuales sin el correspondiente permiso de vertido expedido por el 
Ayuntamiento.
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c) Cualquier tipo de aguas residuales, mediante camión cisterna.
d) Vertidos con una concentración media diaria de DQO superior a 1.000 mg/l.

26.    De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 1 de abril, de movilidad de la   
Comunitat Valenciana ¿cuál de las siguientes afirmaciones es correcta?

a) Los nuevos edificios de viviendas a edificar en municipios de más de 1.000 
habitantes  deberán  prever,  salvo  excepciones,  emplazamientos  específicos, 
seguros, protegidos y accesibles con capacidad para el estacionamiento, como 
mínimo, de una bicicleta por vivienda
b) Con anterioridad a la aprobación de los planes municipales de movilidad por 
parte  del  ayuntamiento,  habrá  de  solicitarse  informe  previo  del  órgano 
competente en materia de movilidad de la Generalitat
c) Los ayuntamientos deben orientar el crecimiento de la movilidad de manera 
que satisfagan, entre otros objetivos, a la participación de la sociedad en la 
toma  de  decisiones  que  afecten  a  la  movilidad  de  las  personas  y  de  las 
mercancías
d) Todas las respuestas son correctas.

27.    Referente a los planes de movilidad urbana ¿cual de las siguientes afirmaciones   
es correcta?

a)  De  conformidad  con  el  artículo  10  de  la  Ley  6/2011,  de  1  de  abril,  de 
movilidad de la Comunidad Valenciana, una vez aprobado el plan municipal de 
movilidad, se establecerá un sistema de seguimiento de sus indicadores y se 
revisará cuando se adviertan desviaciones significativas sobre sus previsiones 
o con motivo de cualquier otra circunstancia que altere significativamente el 
patrón de movilidad y, como mínimo, cada 5 años. 
b)  De  conformidad  con  el  artículo  10  de  la  Ley  6/2011,  de  1  de  abril,  de 
movilidad de la Comunidad Valenciana,  los planes de movilidad urbana son 
obligatorios para los municipios de más de 10.000 habitantes o aquellos que 
tengan una capacidad residencial equivalente.
c)  De  conformidad  con  el  artículo  10  de  la  Ley  6/2011,  de  1  de  abril,  de 
movilidad de la Comunidad Valenciana, el ayuntamiento elaborará anualmente 
y remitirá al órgano competente en materia de movilidad de la Generalitat, un 
informe sobre el grado de avance de las actuaciones en él previstas y sobre la 
programación para el siguiente ejercicio.
d)  Los  planes  de  movilidad  urbana  sostenible  ajustarán su  contenido a  los 
principios recogidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
y  a  lo  dispuesto en los instrumentos de planificación que les afecten y,  en 
especial,  a  los  relativos  a  infraestructuras,  transportes,  ahorro  y  eficiencia 
energética, así como a la Estrategia Española de Movilidad Sostenible.

28.   Según el artículo 5 de la Ley 3/2014, de 11 de julio,  de la Generalitat, de vías   
pecuarias de la Comunitat Valenciana ¿qué afirmación es incorrecta?

a) Las vías pecuarias con una anchura entre 20 y 40 metros se denominan 
cordeles.
b) Las vías pecuarias con una anchura no superior a 20 metros se denominan 
veredas.
c) Las coladas son las vías pecuarias cuya anchura quedará determinada en el 
acto de clasificación.
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d) Las cañadas son las vías pecuarias con un anchura no superior a 75 metros.

29.   De acuerdo a la ordenanza municipal que regula la tenencia de animales, ¿cuál de   
estas infracciones tiene la consideración de muy grave?

a)La  filmación  de  escenas  con  animales  que  simulen  crueldad,  maltrato  o 
sufrimiento,  sin  autorización  previa  del  órgano  competente  de  la  Comunitat 
Valenciana
b) Encontrarse el perro peligroso en lugares públicos sin bozal o sin cadena
c) El no sometimiento a control veterinario al animal que ocasione una mordida
d)El abandono de animales no considerados como potencialmente peligrosos

30.   De acuerdo a la Ley 4/1994, de 8 de julio, señale la respuesta incorrecta:  

a)  Los  Ayuntamientos  habilitarán  en  los  jardines  y  parques  públicos  los 
espacios adecuados, debidamente señalizados para el paseo y esparcimiento 
de los perros
b)  Los  animales  deberán  disponer  de  espacio  suficiente  cuando  sean 
trasladados de un lugar a otro. Durante el transporte y espera, los animales 
serán observados y dispondrán de agua y alimentación conveniente
c)  A los  efectos  de  la  ley  se  entiende por  núcleo  zoológico  todo  centro  o 
establecimiento, con fines lucrativos, dedicado a la cría, venta, mantenimiento 
temporal y acogida de animales de compañía
d) Quedan excluidos de la aplicación de la ley los animales de experimentación 
y los albergados en explotaciones ganaderas o en la lista anexa creada por el 
art. 26 de la ley 6/2003, de 4 de marzo, de la Generalitat, de Ganadería de la 
Comunitat Valenciana

RESERVA

R.1.- Según el artículo 1 la Ley Orgánica 3/2007 tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho de: 

a) Conciliación de la vida laboral y familiar de mujeres y hombres.
b) Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.
c) Participación en los asuntos públicos en igualdad de condiciones.
d) No discriminación por razón de sexo.

R.2.- Respecto a las características geográficas:

1. Muro de Alcoy destaca por situarse en una planicie  sin casi  elevaciones ni 
accidentes geográficos.

2. Muro de Alcoy se encuentra limitado por las sierras de Mariola y Benicadell.
3. Muro de Alcoy no presenta ningún curso de agua destacable en su municipio 

aunque sí en localidades limítrofes.
4. Todas las respuestas son falsas.

R.3.- Según el Plan Local de Quemas:

- La regulación del espacio cuenta con una zona de “máximo riesgo”, otra zona 
“general” y una última zona de “riesgo bajo”.
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- Antes  de  realizar  la  quema  se  deberá  notificar  al  Ayuntamiento  mediante 
comunicación  escrita  y  se  podrá  llevar  a  cabo  la  misma  a  partir  del  día 
siguiente.

- La persona que realice la quema deberá proveerse de una mochila extintora de 
50 l. como mínimo, por si tuviera que realizar alguna actuación de extinción de 
un foco inicial.

- Todas son falsas.

R.4.- Los parajes naturales municipales son:

a) Espacios gestionados por la Generalitat que cuentan con el apoyo técnico de los 
Ayuntamientos. 
b) Espacios gestionados por los Ayuntamientos que cuentan con apoyo técnico de la 
Generalitat.
c) Espacios gestionados de forma mixta entre Ayuntamientos y Generalitat.
d) Espacios gestionados por los Ayuntamientos que están fuera de la Ley de Espacios 
Naturales de la GV.**reserva  

R.5.- De acuerdo al Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana, el área de 
influencia de un ecoparque es:

a. La resultante de trazar un radio de 10 km desde la puerta del ecoparque.
b. La resultante de trazar un radio de 2 km desde la puerta del ecoparque.
c. La resultante de trazar un radio de 5 km desde la puerta del ecoparque.
d. La resultante de trazar un radio de 15 km desde la puerta del ecoparque.
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